
 

 

    

    

LA BANDA DE GUERRA CAVERNARIOS EN COORDINACION CON COMITÉ DE FERIA 

HUITEL 2013.  

    

CONVOCAN CONVOCAN CONVOCAN CONVOCAN     

    

AL PRIMER CONCURSO NACIONAL DE MARCHA LIBRE 
CAVERNARIOS 2013.   

UNICA CATEGORIA 

• LIBRE 

La cual se efectuará bajo las siguientes bases: 

1.- LUGAR Y FECHA  

Se llevara a cabo el día sábado 11 de mayo del 2013 a las 10:00 horas en la 
Plaza de Toros Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo. 

2.-DE LOS PARTICIPANTES: 

• Podrán participar todas las bandas de guerra del país.  
• Se aceptara un mínimo de 6 cajeros, 6 cornetas, comandante y corneta de 

órdenes desencuadrado, y un máximo de 12 cajeros, 12 cornetas, 
comandante y corneta de órdenes. 

3.-ASPECTOS A CALIFICAR 

• REVISTA: Se ejecutara de acuerdo a lo establecido en los formatos de 
evaluación correspondientes al manual de la SEDENA.  

• RUTINA LIBRE: Todas las bandas contaran con un mínimo de 5 
minutos y un máximo de 7 minutos, de no cumplir con el tiempo 
establecido se penalizará con 10 puntos en la puntuación total. 



 

 

 

 

 

4.- DEL JURADO CALIFICADOR: 

Éste será elegido por el comité organizador, y su fallo será inapelable. 

5.- DE LA INSCRIPCION: 

Esta se llevara a cabo a partir de la publicación de la presente, la cual tendrá un 
costo de $500.00 misma que deberá ser cubierta en la cuenta 56564347489 
Banco Santander a nombre de Cecilia Hernández Pérez, presentando el 
Boucher de depósito en la junta previa.  

6.- JUNTA PREVIA: 

Se llevará a cabo el día del evento a las 9:00 am, en el lugar del evento antes 
mencionado. 

7.- PREMIACIÓN:  

• 1°  lugar placa conmemorativa y $5000.00  
• 2° lugar placa conmemorativa. 
• 3° lugar placa conmemorativa. 
• 4° lugar placa conmemorativa. 
• 5° lugar placa conmemorativa. 
• Reconocimiento al mejor comandante. 
• Reconocimiento al mejor corneta de órdenes. 
• Reconocimiento al mejor cabo cajero. 

Reconocimiento de participación para todas las bandas de guerra. 

8.- INFORMES: 

A  los teléfonos 7717477513, o al 017637375948  con Lic. Francisco Javier Lopez 
Lòpez. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos durante el desarrollo 
de la junta previa por el comité organizador. 

 

 


